


Y es la 
Constitución la 

que crea 
jurídicamente a 

las 
Municipalidades



Es la Unidad Pol Es la Unidad Polí ítico tico 
Administrativa primaria dentro de Administrativa primaria dentro de 
la Organizaci la Organizació ón Estatal n Estatal 

l  El Estado 
salvadoreño organiza 
el gobierno en tres 
órganos 

l  Ejecutivo 

l  Legislativo 

l  Judicial 

l  Tenemos 14 
departamentos y 262 
municipios 

l  Entre los municipios 
y el Estado existen 
los Gobernadores 
Departamentales 

l  Los órganos que 
cuentan con 
autonomía son el 
Ejecutivo, el 
Legislativo, el Judicial 
y el Municipal



Es un territorio determinado Es un territorio determinado 
Cada 
municipio 
está 
asentado un 
un territorio 
determinado 
que 
establece 
loslímites 
para el 
ejercicio de 
poder del 
gobierno 
local 

El ámbito 
geográfico 
compromete 
al gobierno 
local para la 
prestación 
de servicios 
y la 
implementa 
ción de 
proyectos 
sociales 
y 
económicos Las ordenanzas, reglamentos y 

otros solo se pueden aplicar en el 
territorio correspondiente



Es una organizaci Es una organizació ón con su propio n con su propio 
ordenamiento jur ordenamiento jurí ídico dico 

La Constitución 
establece el 
reconocimiento del 
municipio, 
determina su marco 
de actuación y 
manda a crear su 
propia Ley, que es 
el CODIGO 
MUNICIPAL 

El Tribunal Supremo 
Electoral establece 
para cada elección el 
número de 
concejales/as que 
deben integrar su 
Concejo Municipal 

Para garantizar su 
desarrollo y autonomía 
económica, el Estado 
creó la Ley FODES 

Tienen autonomía en lo 
administrativo, económico y 

político



Es una instituci Es una institució ón garante de la n garante de la 
Participaci Participació ón Popular en la n Popular en la 
Formaci Formació ón y Conducci n y Conducció ón de la n de la 
Sociedad Local Sociedad Local 
En la formación 

Todos participamos voluntariamente 
formando el municipio y eligiendo a 
nuestras autoridades 

En la conducción 
Los Concejos Municipales deben 
promover: 

•Cabildos Abiertos 

•Consultas Populares 

•Asociaciones Comunales 

•Otorgar Personerías Jurídicas a las 
asociaciones comunales



Nosotros,  como ciudadanos/as,  debemos: Nosotros,  como ciudadanos/as,  debemos: 

l  Participar en los Cabildos Abiertos 
l  Promover las Consultas Populares 
l  Constituir sus Asociaciones Comunales 
l  Promover y participaen en Comisiones 
l  Asumir la corresponsabilidad en la gestión municipal 
l  Proponer e integrar comisiones de contraloría ciudadana 
l  Diseñar e impulsar procesos sistemáticos de evaluación del 
desempeño de los funcionarios 

l  Promover la articulación de los organismos locales



Es un ente con autonom Es un ente con autonomí ía para a para 
darse su propio gobierno,  su darse su propio gobierno,  su 
gobierno es el rector y gerente del gobierno es el rector y gerente del 
bien com bien comú ún n 

El Concejo Municipal está 
comprometido con el bienestar de 
todosas los/as habitantes del 
municipio 

Debe trabajar con base a 
un plan de desarrollo del 
municipio 

Debe facilitar la 
participación ciudadana en 
la toma de decisones 

Debe trabajar con 
transparencia 

Debe hacer efectiva su 
autonomía


